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Expte. Ref.: 0039057/2016
VISTO y CONSIDERANDO:

Que en las presentes actuaciones se ha dictado la Res. D.N. nro.457/2017
y que en el Visto y artículo lº se ha consignado un error material en donde dice:

“.,..MAR'HNEZ ROQUE...”, debe decir: “…ROQUE MARTINEZ...”, por lo que

resulta necesario rectificar la mencíohada Resolución en los términos del artículo

101 del decreto reglamentario 1759/72 (t.0. 1991) de la Ley 19.549. 4

Lo establecido en la Resolución HCS Nº 725/2016 arts. 1- y 2 sobre

designación de Decana Normalizadora y atribuciones…

Por ello; _
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LA DECANA NORMALIZADORA DE LA FACULTAD DE CIENCIAS SOCIALES '

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

…

ARTÍCULO lº: Rectificár el Visto y artículo lº de la'Res. DN. nro.457/2017 en

donde dice: “...MARTINEZ RQQUE...”, debe decir: “…ROQUE MARTINEZ...”,
en los términos del artículo 101 del decreto reglamentario 1759/72 (to. 1991) de la

Ley 19.549.
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